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EL USO Y LA GESTIÓN ESTABAN CEDIDOS A LA COMUNIDAD AUTONOMA
El FEGA inicia el proceso para enajenar los once silos propiedad del Estado en la provincia

· El secretario general del FEGA y el subdelegado del Gobierno en Valladolid firman con el director general de Política Agraria y Comunitaria de la Junta la reversión al Estado del uso y la gestión de los silos, que fue transferido en su momento a la Comunidad Autónoma con las competencias de agricultura.
18 de Marzo de 2014.-  El secretario general del Fondo Español de Garantía Agraria, FEGA, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Ignacio Sánchez Esteban, y el subdelegado del Gobierno en Valladolid, José Antonio Martínez Bermejo, han firmado esta mañana el acta de recuperación del uso y gestión de los silos y almacenes propiedad del Estado en la provincia de Valladolid, que habían sido cedidos a la Junta de Castilla y León, en cuyo nombre firmó la reversión el director general de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Ganadería, Juan Pedro Medina Rebollo, en el momento de producirse la transferencia de las competencias en materia de agricultura.

El acto, que se ha desarrollado en la Subdelegación del Gobierno, es el primer paso para que estos grandes almacenes de cereales, que tuvieron su razón de ser pero que en la actualidad estaban infrautilizados y tienen un alto coste de mantenimiento, puedan ser enajenados en el marco de la política de contención del gasto que propugna el Gobierno.
El acuerdo de reversión firmado esta mañana afecta a los once almacenes que el FEGA tiene adscritos en la provincia de Valladolid y que en conjunto suman una capacidad de almacenaje de 55.650 toneladas, que se desglosan de la siguiente manera:

· Macrosilos de: Medina del Campo 
           20.000 Tm.

                                Medina de Rioseco
           12.000 Tm.


· Silos de:


  Corcos de Aguilarejo, 

    3.350 Tm.









  Medina del Campo



1.900 Tm.

  






  Medina del Campo



3.000 Tm.

 






  Peñafiel






 
    2.800 Tm.








      Peñafiel







    2.300 Tm.








   
 Simancas







3.250 Tm.









  Villalón








4.900 Tm.


· Graneros de: Medina del Campo



   1.800 TM






  

 Simancas






      350 Tm.


En Castilla y León se verán afectados por esta operación 54 almacenes con capacidad para 330.150 toneladas.
El proceso arrancó en enero, cuando el Consejo de Ministros, modificó el estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) para incluir la facultad de enajenación de los inmuebles pertenecientes a la red básica de almacenamiento público (silos), que forman parte de su patrimonio; y modifica el inicio y la instrucción de los procedimientos de determinación y repercusión de las responsabilidades financieras por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea en el ámbito de los fondos europeos agrícolas.

El objetivo de esta medida era conseguir la máxima eficacia en la gestión del patrimonio del FEGA; facilitando el acceso general a la utilización de dichos almacenes y contribuyendo a la creación de empleo y la reactivación de la economía en aquellos lugares donde se ubican. Al mismo tiempo se pretende eliminar los costes de mantenimiento, ya que el FEGA asume el pago de los Impuestos de Bienes Inmuebles y las Comunidades Autónomas los gastos corrientes, cuando los hubiera. Actualmente, resulta de todo tipo imposible acometer los gastos de reparación de daños producidos por robos, incendios, vandalismo, ocupaciones, etc, ya que la situación de los silos es de casi total abandono por carencia de uso y las previsiones de retomar su antiguo cometido de almacenamiento de cereales son prácticamente inexistentes.

El proceso de retorno del uso y la gestión de los almacenes al Estado se realizará a nivel provincial, con actos que se celebrarán en las subdelegaciones del Gobierno, del que quedan excluidos, hasta que finalice la vigencia de los acuerdos, los macrosilos de Paredes de Nava (Palencia) y Aliud (Soria), las dos únicas instalaciones que en la actualidad son utilizadas por cooperativas.
El Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA)

El FEGA es un organismo autónomo de carácter comercial, con personalidad jurídica independiente, adscrito al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que tiene como misión principal hacer que las ayudas de la Política Agrícola Común (PAC) con cargo a los fondos europeos agrarios, FEAGA (Fondo Europeo Agrícola de Garantía Agraria) y FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) se apliquen estrictamente para lograr sus objetivos, al fomentar una aplicación homogénea de las ayudas en todo el territorio nacional.
Nota de prensa
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